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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Ciudad Trujillo, 

..:>efl.or 
Presidente del en do, 
Ciudad. 

�eñor Presidente: 

Distrito de Santo Domingo, 
5 de Nov. de 1940 • 

Propósito esencial en el Plan de fuejo­
ramiento ocial y �con6mico trazado por el Generalísi­
mo Rafael L. 'i1rujillo olina, en el memorable manifies­
to 1ue lanzó al país desde la Benemérita viu ad de ,an 
Cristóbal el 2? de marzo de 1937, fué la creación de 
Casas de fuaternidad nque protejan y cuiden debidamente 
esta augusta función de la naturalezan . 

�ru.chos han sido los beneficiosos pasos 
dados desde esa fecha para mejorar tan importante ser­
vicio y �engo hoy la satisfacción de someter a vuestra 
consideración el adjunto proyecto de ley, inspirado en 
aquel manifiesto y auspiciado por la misma voluntad ge­
nerosa que lo concibió, el cual proyecto de ley dispo­
ne la creación de la "Junta Nacional para la protección 
e la aternidad y la Infancia", que será el organis o 

por cuyo medio el Lstado llevará a la práctica las medi­
das necesarias para rodear la noble función prolificado­
ra y la criatura que es su producto de las atenciones y 
cuidados de que gozan en todos los pueblos civilizados. 

Esa Junta tendrá el encargo de atender 
la maternidad y la infancia tanto en su aspecto médico 
como en su aspecto social y en el proyecto adjunto se 
le han dado atribuciones que se han considerado conve­
nientes para que pueda realizar del modo más eficaz sus 
funciones. 

La creación de institutos de maternidad 
en Ciudad Trujillo y en Santiago y de casas de materni-
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dad en.las demás e0munidades de la República, se lleva­
rá a cabo con ayuda de los medios que oportunamente so­
meteré a la aprohación del Honorable Congreso Nacional. 

Espero·que, dado el noble propósito que 
anima el proyecto de ley adjunto, que es un reflejo de 
la preocupación constante del insigne adalid del pueblo 
dominicano para levantar cada vez más el nivel de vida 
de su pueblo, lo acogereis con simpatía y le dareis vues­
tra aprobación. 

e a Conc a 
a República. 
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impartir su aprobación a este importante proyecto de ley, 

cuyo texto es el siguiente: 

Vuestra Comisi6n Permanete de Sanida d y Bene-

ficenoia: 

Nov. 7, 1940 • 

li!M. 

Dr. José E. Aybar, 
'.Presidente. 

Dr. Lorenzo 
Vicepre 

Secretario. 
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las maternidades; 

8.- Consultas dietéticas; 

9.- Repartici6n leche materna y de leche según 

fórmulas indicadas por los médicos; 

10.- Enseñanza de la puericultura y de eugenesia 

mediante conferencias y propaganda escrita. 

Art. 7.- La Junta Nacional para la protección de la tia­

ternidad y la Infancia es una persona jurídica y está investi­

da de todos los atributos inherentes a tal calidad.- Jin em­

bargo, no podrá en�enar sus bienes, transigir ni comprometer, 

sino con la autorización del Poder Ejecutivo. 

DADA etc. 
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